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VISTO: El expediente N" 001-2022240161 de fecha

10 de febrero de Zo¿2,que contiene el oficio N" 551-2022-PGEIGRSM/PPR/DVSV. y demás

documentos que obran en el expediente judicial N' oo2o4-2015'O-2208-JM-LA-02, en un total

de trece (13) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación en

el artículo 76 establece 
.La Dirección Regional de Educación es un órgano especializado del

Gobierno Regional- iésponsaue del sárvicio educativo en el ámbito de su respectiva

"ir.un..ripcióñ 
territorial. T¡ene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación' La

finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, el

ffi;;, ra recreacior, r, ciáncia y ra tecnorogía. Asegura ros servicios educativos y los

programas de atencián'integral con taridad y eqú¡oao en !u ámbito jurisdiccional, para lo cual

rcoordina con las unidades- de Gestión Educativa local y convoca la participación de los

diferentes actores sociales"; 
Mediante ra Ley No 27658 Ley Marco de

Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al Estado

peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,

organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un

f.iáOo democritico, descentralizado y al servicio del ciudadano'

Con Ordenanza Regional N" 035-2007-GRSMiCR

de fecha 23 deoctubre de 2oo7 , en el artículo primero se resuelve "Declárese en Proceso de

Modernización ra gestión del Gobierno Regional dg srl Martín, con el objeto de incrementar

su eficiencia, mejorar la calidad del serv'ício de la ciudadanía, y optimizar el uso de los

recursos,,, y en er articuro segundo estabrece "Er proceso de Modernización imprica acciones

de Reestructuración Orgánüa, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de las

entidades der Gobierno Regionar en tanto exista dupricidad de funciones o integrando

competencias y funciones afines"' 
,or ordenanza Regional No 023-201g-GRSM/CR de

fecha j0 de setiembre de 201g, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificación

der Regramento de órganización y Funciones - RoF der Gobierno Regional de san MartÍn;

Que, la accionante YRAIDA GOMEZ CERRON DE

RAMIREz, interpone demanda contencios, ádrinirtrativa, recaído en el-expediente judicial

N. 00204-2 015-O-2208-JM-LA-02; siendo así, mediante Resolución N" 04 de fecha 27 de

agosto de 201S, emitida por el segundo Juzgado lVlixto de Tarapoto resolvió declarando

FUNDADA la demanda y en conserr"n.¡, xu[n la Resolución Directoral Regional N" 2909-

2014-GRSM/DRE, oe fetha 2l de octubre de 2014', y ORDENA que la entidad demandada

emita nueva resolución administrativa Jiiponiendo ei pago del REINTEGRO POR SUBSIDIO

poR LUT9 y GAsToS DE sEpELlo en base a cuatró remunqraciones tgtales o íntegras,

por el fallecimientp de su señora madre lsolina cerrón Amasifuen, con deducción de los

importes que hayan sldo abonados por dicho concepto sobre la base de remuneración total

permanente, más intereses legales qr" rá liquidarán en ejecución de sentencia, sin costas ni
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costos; OgC¡-eRÁNDOSE CONSENTIDA y requiriendo su ejecución mediante Resolución No

0g de fecha 04 de noviembre de 2021, emitida por el Juzgado Civil Transitorio de Tarapoto;

Que, de conformídad con el artículo 4 del Decreto

Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que

"rüb¡.." 
lo siguiente:uToda persona y autoridad 9stá obligada a acatar y dar

cumptimiento á las decísíonés iudiciales o de índole administrativa, emanadas de

autóridad judiciat competente, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido

o sus fúndamentos, restringir sus efecfos o interpretar sus alcances, baio

responsabitidad civil, penal o admínistrativa que la ley señala"; pol'lo que, la Dirección

Reiional de Educación'San Martín cumple efectuar lo9.:. las gestiones necesarias para dar

esticto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional, evitando cualquier retraso

en su ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que el demandante es

servidor de la Unidad de Gestión Educativa Local de San Martín, que a su vez constituye la

Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo con autonomía presupuestalfinanciera; siendo

así, corrbsponde a dicha unidad la ejecución final de lo ordenado en vía judicial;

correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad con el

Decreto Supremo N' 009-2016-MINEDU que modifica elreglamento de la Ley No_28044..- Ley

General de Educación, Decreto Supremo N" 004-2019-JUS que aprueba el fexto Unico

Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y con las

visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección de Operaciones y en uso de las

facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 316-2021-GRSM/GR'

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER por mandato

judicial, recaído en el expediente judicial N' 00204-2015-0-2208-JM-LA-02, el pago del

irelr.lrecno poR suBstDto PoR LUTo Y GASTOS DE sEPELlo en base a cuatro

remuneraciones totales o ínteqras, a favor de YRAIDA GOMEZ CERRON DE RAMIREZ, por

el ta¡ec¡m¡ento de su señora madre lsolina Cerrón Amasifuen, con deducción de los importes

que hayan sido abonados por dicho concepto sobre la base de remuneración total

permanánte, más intereses legales que se liquidarán en ejecución de sentencia, sin codtas ni

costos; siendo FUNDADA la demanda mediante Resolución N" 04 de fecha 27 de agosto de

2015, emitida por el Segundo Juzgado Mixto de Tarapoto; y DECLARANDOSE

CONSENTIDA y requiriendo su ejecución mediante Resolución No 08 de fecha 04 de

noviembre de 2021, emitida por el Juzgado Civil Transitorio de Tarapoto.

ARTíCULO SEGUNDO. . AUTORIZAR A IA UNidAd

Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo; emitir la Resolución Jefatural con el cálculo

correspondiente conforme a lo establecido en la Resolución N' 04.

ARTíCULO TERCERO. . NOTTFICAR A trAVéS dC

Secretaría General de la Dirección Regional de Educación de San MartÍn la presente
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resolución al administrado, a la procuraduría Pública Regional de San Martín y Oficina de

Operaciones - Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo'

ARTíCULO CUARTO. - PUBLICAR la presente

resolución en el portal lnstitucional OeT O¡recclOñ négional de Educación San MartÍn

(www. d resanm artin. qob. Pe)'

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase'
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